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La perspectiva histórica en la antropología de los 
desastres: el caso de América Latina1

Rogelio Altez2

Una ciencia heterogénea

La antropología, como la ciencia en general, se ha producido de manera 
fragmentada y en espacios regionalmente desplegados por el mundo. No solo 
ha sido una construcción geográficamente localizable, lo es históricamente 

1	 Original tomado de: Altez, Rogelio. 2019. “La perspectiva histórica en la Antropología de 
los Desastres. El caso de América Latina”. En: José Antonio González Alcantud (ed.), El 
rapto de la historia. Introducción a un debate con la antropología, pp. 277-324. Granada: 
Universidad de Granada. Adaptado para esta publicación.

2	 Rogelio Altez (Montevideo, Uruguay) es antropólogo e historiador egresado de la Escuela 
de Antropología de la Universidad Central de Venezuela (UCV), con Maestría en Historia 
de las Américas, de la Universidad Católica Andrés Bello, y doctorado en Historia de la 
Universidad de Sevilla. Ejerce como profesor titular del Departamento de Etnología y 
Antropología Social de la Escuela de Antropología de la UCV, donde creó la asignatura 
Antropología de los Desastres, la primera al respecto en América Latina. Especialista en 
ese tema, además de antropología política, independencias hispanoamericanas e historia 
colonial americana. Es autor de diversas obras al respecto publicadas en Europa y América 
Latina. Ha sido impulsor y fundador de redes internacionales de investigación sobre el tema 
de la vulnerabilidad y los desastres en Sevilla (2011) y México (2015 y 2016). Ha escrito 
más de 120 publicaciones académicas, entre libros (como autor, editor y compilador), 
capítulos de libros y artículos. Su obra ha sido distinguida en varias oportunidades con 
premios nacionales e internacionales: Premio Bienal al Libro Universitario (UCV, 2008), 
Premio Nacional de Historia (Academia Nacional de la Historia, 2011), Premio Nuestra 
América (CSIC-Universidad de Sevilla, 2015), Premio Extraordinario de Doctorado 
(Universidad de Sevilla, 2014-2015). Dentro de sus libros encontramos: El desastre de 
1812 en Venezuela: sismos, vulnerabilidades y una patria no tan boba (2006, Fundación 
Empresas Polar-UCAB), Antonio Leocadio Guzmán (2007, El Nacional-Banco del Caribe), 
1812: Documentos para el estudio de un desastre (2009, Academia Nacional de la Historia), 
Si la naturaleza se opone… Terremotos, historia y sociedad en Venezuela (2010, Alfa), 
Desastre, independencia y transformación. Venezuela y la Primera República en 1812 
(2015, Universitat Jaume I.), Las revoluciones en el largo siglo XIX americano (coeditor, 
2015, Iberoamericana Editorial Vervuert), Historia de la vulnerabilidad en Venezuela: 
siglos XVI-XIX (2016, Edit. Universidad de Sevilla), entre otras.
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también. Esto significa que esa producción diferencial del conocimiento 
antropológico es también heterogénea, dispar y dialéctica. No compartimos, 
sin embargo, las afirmaciones tan comunes en el siglo XXI sobre saberes 
“poscoloniales” o “geopolíticamente” distribuidos para explicar las diferentes 
formas de pensar dentro de la ciencia, la cultura o la modernidad; nuestra idea 
sobre esta producción y sus resultados heterogéneos no responsabiliza a nadie 
ni acusa imperios: el hecho de que el conocimiento científico sea desigual en su 
producción y reproducción es absolutamente coherente con las dinámicas propias 
de todos los procesos históricos humanos. Antes y siempre, en cada una de las 
culturas y en todos los modos de organización social que han existido, los saberes, 
como los conocimientos y la información, han sido inequitativamente distribuidos 
entre sociedades y a lo interno de cada una de ellas. Lo que interesa, por encima 
de la advertencia del problema, es comprender cómo se ha conformado en el 
tiempo antes que señalar con tono de imputación los desequilibrios consecuentes.

No obstante, en este caso, atenderemos muy someramente un aspecto específico 
dentro de una disciplina: el desarrollo de las diversas miradas y perspectivas 
interpretativas de la antropología sobre los desastres, con mayor foco en América 
Latina. A escala global, esas perspectivas, como cualquier otra instancia del 
conocimiento científico, resultan disímiles, dispares y eventualmente inconexas.

Si para comprender esto tomásemos como punto de partida la conformación de la 
ciencia antropológica y sus diversas plataformas epistemológicas e interpretativas, 
de entrada, nos quedaría claro el resultado heterogéneo de sus miradas. Damos por 
sentado, en ese sentido, la existencia de las diferentes “escuelas” que, básicamente, 
impulsaron su consolidación como disciplina: la antropología social británica, la 
etnología francesa y la antropología cultural norteamericana. Lo mismo sucede 
con las corrientes teóricas en el seno de su desarrollo, pues comprendemos 
con una simple aproximación que su afianzamiento como propuestas analíticas 
estuvo ligado a los investigadores y maestros que las produjeron: evolucionismo, 
funcionalismo, particularismo histórico, estructuralismo, entre otras. Al lado 
de cada una de ellas hallamos rápidamente a Morgan, Tylor, Frazer, Radcliffe-
Brown, Malinowski, Boas, Lévi-Strauss, Sahlins, Godelier, por nombrar los más 
decisivos. Con sus nombres, además, ubicamos a los espacios de formación, a 
los discípulos y la difusión de las ideas, o bien a sus antagonistas y detractores, 
para de inmediato observar lo que afirmamos anteriormente: una conformación 
heterogénea de la disciplina regionalmente desplegada en el mundo occidental. 
Se trata de un proceso heterogéneo, sí, pero siempre complementario, sobre lo 
que volveremos más adelante.

La formalización de las escuelas de antropología en el resto del mundo es un 
proceso más reciente. Con excepciones, la mayoría de los espacios de formación de 
la disciplina son creados luego de la Segunda Guerra Mundial, lo que significa que 
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son conformados en el contexto de la Guerra Fría. Ya esto es un dato nada menor. 
Con todo, cabe señalar que en cada uno de esos espacios, escuelas, departamentos, 
centros de investigación o institutos, la enseñanza de la antropología dependió, 
qué duda cabe, de quienes elaboraron los primeros programas y les dotaron de 
contenidos, es decir: se halló determinada por las tendencias y orientaciones 
de sus fundadores, así como por los contextos académicos e ideológicos donde 
fueron desarrollados. Es por ello que el resultado histórico de todo esto viene a 
dar en una disciplina diversa, desplegada en miradas conformadas a partir de ese 
proceso histórico, cultural e ideológico al mismo tiempo.

Desde luego, esto no es, como lo mencionamos antes, un asunto exclusivo 
de la antropología, sino un resultado propio de los procesos de producción y 
reproducción de los conocimientos científicos, con cristalizaciones heterogéneas 
y desiguales, como lo ha sucedido con todas las formas de saberes a través de la 
existencia de nuestra especie. Ningún saber es repartido conforme a las ilusiones 
igualitarias de la modernidad, pues ni siquiera la memoria colectiva es un bien 
equitativo ni equivalente entre los individuos. Aquí lo que nos interesa es, en todo 
caso, cómo esto ha producido, en nuestra disciplina, formas de comprensión y 
análisis en correspondencia con esas condiciones históricas de reproducción del 
conocimiento, algo que, además, dependerá de las formas de establecer relaciones, 
comunicar, cultivar y preservar ese mismo conocimiento.

La enseñanza de la antropología, además y como suele suceder con cualquier 
otra disciplina, dependerá de las tendencias epistemológicas y técnicas de quienes 
imparten su conocimiento. Es así que, por ejemplo, la influencia de las “escuelas 
base” (británica, francesa o norteamericana), estará determinada por la práctica 
docente de cada caso, según sus orientaciones teóricas, formación de postgrado, o 
bien sus posiciones ideológicas. Una mayor presencia de materiales de una u otra 
de esas escuelas depende de los contenidos programáticos específicos e incluso 
del eventual conocimiento o desconocimiento especializado de los docentes del 
caso. Tales circunstancias podrían desdoblarse de mil maneras para corroborar 
que la formación de las miradas antropológicas no es idéntica a pesar de hallarnos 
arropados bajo una misma disciplina.

La tortícolis multidireccional

Los centros de formación de antropólogos son, en consecuencia, una plataforma 
de reproducción del conocimiento antropológico que no funciona de manera 
homóloga en el mundo. Tampoco lo hace el acceso a las lecturas que han de 
tener los estudiantes y los investigadores. El bilingüismo o multilingüismo de los 
antropólogos no es un recurso común, y aunque el desconocimiento de otros 
idiomas no debe reivindicarse como un derecho ni mucho menos, el acceso a la 
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información sí se encuentra vinculado con qué se lee, en cuál idioma se lee y cómo 
se ha escogido aquello que se lee. En este aspecto también operan las disparidades 
y heterogeneidades antes advertidas.

Lo que Virginia García Acosta ha llamado con acierto como “tortícolis académica”, 
funciona de manera bidireccional, o bien multidireccional. Del mismo modo que 
en América Latina se mira al norte como epicentro de conocimientos y plataformas 
teóricas insoslayables, en los centros de investigación europeos o norteamericanos, 
por ejemplo, no siempre se atiende a este lado del planeta como una fuente de 
producción teórica, analítica o crítica.

Desde un principio, el desarrollo de la disciplina en los países 
latinoamericanos evolucionó bajo la influencia constante y definitoria de 
las concepciones antropológicas teóricas creadas en los países centrales. 
Paradójicamente, muchos de los planteamientos teóricos habían sido 
alimentados para su creación en el campo mismo de los estudios 
etnográficos llevados a cabo en los propios países latinoamericanos. Esta 
práctica de creación del conocimiento, llegó al extremo de considerar 
que en Latinoamérica había que buscar los datos de la realidad, pero su 
análisis y los consecuentes planteamientos teóricos derivados deberían 
generarse y avalarse en los países centrales. Muchos antropólogos 
latinoamericanos fueron en parte responsables de esa práctica. 
Calificamos este proceder científico de “tortícolis académica”, debido 
a que solamente había capacidad para mirar y valorar los paradigmas 
teóricos producidos en el norte del mundo. (García Acosta 2009: 17-18).

Esta periferia del conocimiento autoconstruida (y auto-percibida) es reproducida, 
a su vez, por los propios países centrales, como los llama García Acosta. A la 
vuelta de varias décadas de extensa producción de información, teorías, discursos, 
conceptos, análisis, métodos o técnicas, mucho hay que revisar en estas latitudes. 
Ya no es posible concebir una ciencia social sin tener en cuenta lo que se piensa 
y se escribe en todos los puntos cardinales, o bien, ya es tiempo de que se deje de 
ubicar a la producción de conocimiento según sus coordenadas geográficas o la 
lengua de sus autores. El mismo esfuerzo de lectura en otros idiomas y de autores 
foráneos que se hace desde los países que no son angloparlantes o francoparlantes, 
debe realizarse en todos los espacios tradicionalmente reconocidos como centros 
de formación científica. “Una adecuada formación académica de los antropólogos 
dependerá del acceso a una bibliografía extensa” (García Acosta y Melville 2009: 
10). Esto es válido en cualquier parte del mundo.

Quizás por ello ya no pueden considerarse universalmente legítimas las sentencias 
teóricas que los antropólogos anglo-francoparlantes nos extienden con relación a 
ciertos problemas u objetos de estudio, toda vez que no han realizado ni siquiera 
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un repaso de lo que se produce al respecto, cuando menos, en América Latina. 
Mientras que en nuestras regiones no es posible alcanzar un grado universitario 
en antropología sin dar cuenta del conocimiento certero sobre la producción 
teórica de ese “norte del mundo” que comenta García Acosta, allí no sucede lo 
opuesto, esto es: nadie está conminado a demostrar que conoce a profundidad 
las obras que los antropólogos producen y publican en castellano, a menos que 
ése sea su objeto de estudio.

Tal tortícolis, además, opera en los propios contextos que viven contemplando al 
norte. Poco esfuerzo se hace por realizar una lectura más horizontal de la producción 
de conocimiento. De allí que hablemos de una periferia autoconstruida, resultado 
del efecto de hallar en los “países centrales” un alucinado y excluyente epicentro 
de sabidurías. Mirar en una sola dirección conduce únicamente a construir una 
realidad fragmentada. Una lógica por el estilo, en consecuencia, produce efectos 
fragmentarios en cualquier campo del conocimiento científico.

Conviene subrayar que no pretendemos reivindicar un pensamiento subalterno 
o periférico, ni mucho menos. No se trata de contraponer militancias ante los 
procesos históricos de producción y reproducción de conocimientos. De lo que se 
trata, eso sí, es de advertir la necesidad de equilibrar la producción y la circulación 
de los conocimientos antropológicos y de señalar que, en ese proceso desigual 
de acceso a la información y las teorías, hay tanto por leer en una dirección como 
en la opuesta, o bien en todas direcciones. Esto no se resuelve con la simple 
proclamación de un pensamiento “poscolonial” o bien con una rebeldía que 
coloque al mapamundi al revés. La advertencia de las desigualdades en la historia 
no puede seguir diluyéndose entre banderas ideológicas, pues la ideología no 
pretende comprender nada, sino juzgar la realidad con arreglo a fines.3

De la desigualdad a los desastres

La comprensión de las desigualdades dentro de las sociedades (de todo tipo y 
condición), de su reproducción y su transformación en el tiempo, es un horizonte 
interpretativo para las ciencias sociales, un problema propio de la existencia humana 
ante el cual, sin duda, la antropología posee las herramientas más completas y 
profundas para alcanzar su comprensión. Al hablar de desigualdades, tanto nos 
referimos a esas “pluralidades humanas organizadas”, como llamó Wolf (1987: 100) 
a las sociedades, como a los “sistemas de desigualdad y dominación” inherentes 
a la organización social que destacó Balandier (1975: 124, cap. III: Desiguales 
y dominantes). Al mismo tiempo hablamos, como lo venimos señalando, de la 

3	 Hacemos una crítica más extensa al asunto, aunque con otro destino interpretativo en 
Altez (2016a).
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desigualdad en la producción y en la circulación de los saberes. En nuestro caso, 
la forma histórica de saberes llamada conocimiento en la modernidad, como 
todos los saberes en la existencia humana, no se reproduce de manera igualitaria 
ni equitativa. De allí que, en la conformación del conocimiento antropológico 
en particular, tales desigualdades en su reproducción y desequilibrios en su 
circulación, los observamos aquí en el desarrollo de un área de investigación que, 
como sabemos, es reciente y se encuentra en pleno crecimiento.

Las desigualdades en general, ya materiales, de jerarquías, de distribución de 
las riquezas, o de acceso a la información, siempre son sociales, y por lo tanto 
históricas. La desigualdad como condición humana, central en la interpretación 
de la historia y de la cultura, posee formas contextuales de manifestación en el 
tiempo y en el espacio que dan cuenta de su transversalidad y complejidad, de su 
multidimensionalidad y plurideterminación, lo cual ha de ser entendido como 
un objeto de estudio que, precisamente, permite comprender los problemas más 
hondos de la existencia de nuestra especie.

Dentro de esas formas de manifestación de las complejidades y contradicciones 
propias de toda organización social que desnudan problemas y hacen más evidente 
el efecto histórico de las desigualdades, hallamos a los desastres, esas ventanas 
críticas que traslucen los procesos que subyacen a las crisis más determinantes 
de la existencia humana.4

Un campo de estudio propio

La antropología se ha aproximado a estos problemas de forma dispersa desde la 
primera mitad de siglo XX, y con mayor énfasis y sistematicidad desde las últimas 
décadas de ese siglo.5 Conocemos los trabajos pioneros de Fernando Ortiz (1947), 
Cyril S. Belshaw (1951), Anthony F. C. Wallace (1956), Felix Maxwell Keesing 
(1952), David M. Schneider (1957), James Spillius (1957) o Raymond Firth (1959). 
Sus investigaciones se diferenciaban de otras iniciativas de las ciencias sociales al 
poner el foco en “lo ocurrido en determinadas esferas derivadas de la cultura”6 

4	 Hemos venido proponiendo la noción de ventanas críticas para los desastres en general, 
comprendiendo que se trata de “marcos de observación… a través de los cuales se advierten 
diversas variables que dan cuenta de los contextos vulnerables y de la vulnerabilidad en 
sí misma, tanto como de su producción y reproducción en la historia” (Altez 2016b: 25).

5	 No somos originales en esta síntesis sobre el origen del tema en la antropología; ya ha 
sido mencionado muchas veces y con mayor propiedad, como por ejemplo lo han hecho 
García Acosta (2004), también Faas y Barrios (2015).

6	 Agrega la autora que “Resulta inexplicable que este importante impulso no haya mantenido 
una continuidad sistemática en las siguientes décadas”.
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(García Acosta 2004: 127), pero ninguno de ellos se propuso fundar o desarrollar 
una antropología de los desastres.

Quien sí lo hizo un par de décadas después fue, sin lugar a dudas, Anthony 
Oliver-Smith, impulsor de una mirada antropológica sobre los desastres con perfil 
propio. Es a partir de su trabajo y de la fuerza centrípeta de sus investigaciones 
que podemos pensar en la conformación de un campo de estudio, un problema y 
un espacio analítico al respecto dentro de nuestra disciplina. La obra de Oliver-
Smith puso en claro que los desastres enseñan la intersección entre naturaleza y 
cultura, que poseen una condición multidimensional, y que en sí mismos incluyen 
al proceso y al evento al unísono pues son, en todo caso, el resultado de procesos.7

Otra diferencia importante entre Oliver-Smith y sus antecesores se encuentra en 
que este antropólogo norteamericano sí se preocupó por darle continuidad a 
ese objeto de estudio a lo largo de su trayectoria, lo que le permitió, a su vez, 
estimular colegas en el asunto y convocar a la realización de investigaciones sobre 
el problema. También tiene un peso decisivo en ese esfuerzo su experiencia 
latinoamericana, no únicamente por sus trabajos pioneros acerca de la avalancha 
de Yungay en Perú, sino por sus vínculos profesionales y académicos con otros 
antropólogos de la región, lo que le valió, entre otras cosas muy importantes, ser 
uno de los fundadores de LA Red.8 De esta relación tan fructífera podemos señalar 
el intercambio mutuamente enriquecedor con Virginia García Acosta, plataforma 
determinante en la propagación del tema en América Latina, cuando menos.

Antes de detenernos en lo que todo esto ha representado para la región 
latinoamericana y lo que, al mismo tiempo, esta región le ha aportado a la 
disciplina al respecto, resulta pertinente observar la conformación del tema en la 
antropología en general. Aquí asistimos al efecto decisivo que tuvieron los trabajos 
de Oliver-Smith y Susana Hoffman como vitrinas de investigaciones antropológicas 
sobre el problema, pues otros estudios antecedentes de antropólogos, también 
importantes, no reflejan la continuidad del objeto de estudio que sí se aprecia en 
la obra de Oliver-Smith, especialmente (Oliver-Smith y Hoffman 1999, 2001). Nos 
referimos a los trabajos de William Torry (1978, 1979), Herman Konrad (1985) 
o Mary Douglas (1986, Douglas y Wildavsky 1980), por ejemplo, ineludibles en 
la historia del tema en nuestra disciplina, pero sin la intención de conformar un 
espacio común de trabajo, como sí lo ha realizado, insistimos, Oliver-Smith.

7	 Véase Oliver-Smith (2001).

8	 Para revisar algunos de los trabajos de este autor sobre Yungay, ver: Oliver-Smith (1977a, 
1977b, 1979a, 1979b). Sobre el impacto de la avalancha de Yungay en el desarrollo de la 
carrera de Oliver-Smith hay importantes comentarios en el trabajo de Faas y Barrios (2015). 
Sobre LA Red se comentará más adelante.
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La antropología de los desastres se nutrió, asimismo, del desarrollo del enfoque de 
la vulnerabilidad, tal como se le ha llamado a la aproximación multidisciplinar, 
y especialmente sociológica, que en la última década del siglo XX transformó 
la noción técnica y “fisicalista” del término (en palabras de Allan Lavell), en una 
categoría múltiple y transversal. Extraer a la vulnerabilidad de su estática función 
en la famosa ecuación ingenieril sobre el riesgo, fue el resultado del cruce de 
miradas propias de las ciencias sociales que hicieron del concepto una herramienta 
con funciones analíticas para el estudio de los desastres (Lavell 2003, 2005).9 A 
esto contribuyó, de manera decisiva, la incorporación de la investigación histórica 
en el tema y especialmente el aporte del enfoque de la larga duración. Esta 
perspectiva, desde luego, que incluye en su seno el sentido analítico de proceso 
para la comprensión de las sociedades, conduce al conocimiento crítico de las 
relaciones cultura-naturaleza, entre otras cosas (cfr. García Acosta 1996, 2004).

La antropología tuvo mucho que ver en el ensanchamiento del concepto de 
vulnerabilidad, pero sobre todo en la comprensión de los desastres como resultado 
de procesos y en llamar la atención sobre esa relación cultura-naturaleza, toda vez 
que se trata de desastres donde los fenómenos naturales tienen lugar. El enfoque de 
la vulnerabilidad, pues, le abrió el problema decididamente a las ciencias sociales, 
y en el cambio paradigmático sobre el término, como lo indica A.J. Faas (2016), los 
antropólogos han aportado críticamente hacia la continuidad y la profundización 
de esa transformación que, a todas luces, es también epistemológica.

Se ha afirmado, además, que en la comprensión del término vulnerabilidad la 
antropología tiene un nexo epistemológico con la ecología política, toda vez que 
al hacer énfasis en la relación cultura-naturaleza, se advierte, por consiguiente, 
el vínculo de la sociedad con el medio ambiente, intervenido, a su vez, por los 
diversos factores económicos, políticos y también tecnológicos. En este sentido, 
“el concepto mismo de vulnerabilidad se deriva de la ecología política” (García 
Acosta s.f.: 14). Esto lo precisaron Oliver-Smith y Hoffman, inicialmente, y ha 
sido reafirmado por muchos otros autores, como Martin Sökefeld (2012), Virginia 
García Acosta (2004, s.f.), o más recientemente Gonzalo Díaz Crovetto (2015: 
138): “La perspectiva sobre desastres y catástrofes adquirió un nuevo aire y se fue 
especializando gracias al auge de la ecología política”. Faas y Barrios lo resaltan:

Finally, political ecological approaches remain well complemented by 
the perennial concerns of classical cultural anthropology, focusing on 
core interpretive aspects of human encounters with catastrophe, such a 
perception, symbolism, social structure, cognition, affect, and ideology, 

9	 Sobre la influencia de la sociología en el proceso indicado, por ejemplo: Quarantelli 
(1987), y más recientemente Faas (2016). También hemos realizado una revisión de la 
conformación del concepto en el discurso al respecto en Altez (2016c).
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in the search for shared patterns of human experience. (Faas y Barrios 
2015: 289).

Susann Baez Ullberg también señala la influencia de la ecología política en la 
conformación de una base teórica que luego será tributaria de la antropología 
de los desastres: “En los años 1970, con el advenimiento de la ecología política, 
los científicos sociales empezaron a hablar de la vulnerabilidad social como un 
factor clave para que ante una amenaza ambiental –ya sea un movimiento sísmico 
o la crecida de un río– se produzca un desastre” (Baez Ullberg 2017a: 2). Renzo 
Taddei, por su parte, identifica a la antropología ecológica como la rama de la 
disciplina que ha dialogado con la geografía, espacio decisivo que aportó en esa 
dirección, ya que, según explica, se ha dedicado históricamente

[…] a entender como os seres humanos adaptaram o meioàs suas 
necessidades, enquanto a antropologia (especialmente a dita “ecológica”) 
buscou entender como os humanos se adaptamao meio, nos últimos 
trinta anos houve grande convergência de agendas e interesses. Dois 
dos campos em que o trabalho conjunto de geógrafos e antropólogos 
é bastante interessante, naatualidade, são as pesquisas sobre desastres 
naturais (Oliver-Smith; Hoffman, 1999) e sobre as chamadas “dimensões 
humanas” das mudanças climáticas (Cameron 2012). (Taddei 2015: 313).10

Además del común reconocimiento sobre el fondo último que supone la ecología 
política para la conformación de la antropología de los desastres, también existe 
un consenso general sobre el papel de la etnografía, elemento substancial de 
la investigación antropológica.11 En todos los autores consultados se observa 
una valoración superlativa de esta herramienta propia de nuestra disciplina y un 
señalamiento sostenido sobre su utilidad en el análisis de los desastres.12

Al lado de la etnografía, tarjeta de presentación inequívoca de los antropólogos, 
podemos hallar, no obstante, un despliegue de intereses y objetos de estudio a 
indagar dentro de los efectos de un desastre que oscilan entre los más tradicionales 
de la disciplina (respuestas rituales; cambios, continuidades y rupturas sociales; 
relaciones de poder; simbolismo; relaciones de parentesco; identidades y 
subjetividades; reconstitución del orden social; memoria-olvido; adaptación; 
percepción), y otros algo más recientes (vulnerabilidad; resiliencia; afectividades-
emociones; consecuencias del cambio climático; reducción del riesgo de desastres; 

10	 Taddei refiere aquí los trabajos de Oliver-Smith y Hoffman (199), y Cameron (2012).

11	 Sandrine Revet (2013, Languimer y Revet 2011) le ha llamado reiteradamente “etnografía 
de las catástrofes”.

12	 Por ejemplo, Benadusi (2015); también en los trabajos ya citados de Faas (2016), Taddei 
(2015), Languimer y Revet (2011), y Revet (2013).
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saberes locales; relaciones entre la sociedad y lo legal; representaciones del 
desastre). Algunos de estos tópicos, además, han sido asociados entre sí como 
un mismo objeto o vinculados analíticamente según el caso. La etnografía, ya 
como estrategia metodológica, así como umbral de interpretación en la disciplina, 
ha sido el elemento más distintivo en el desarrollo de este campo de estudio en 
Francia.13

También hay que señalar, asimismo, que la antropología de los desastres cuenta 
con un desarrollo paralelo dentro de la disciplina con el que, concomitantemente, 
comparte horizontes analíticos: la antropología de las crisis. Es cierto que el 
concepto de crisis en las ciencias sociales es muy anterior al de desastre, pero en 
esta tendencia de la disciplina parece utilizarse como un eventual sinónimo.

Existen abundantes términos analíticos para referirse a los eventos 
extraordinarios y críticos; desastres, crisis, calamidades, y catástrofes, 
solo para mencionar algunos. No es sencillo encontrar un ‘término 
paragua’ que defina al campo de estudio, pero para facilitar aquí la 
descripción de este campo multidisciplinario y cuál es el aporte de la 
antropología al mismo, nos atendremos a una categorización más usada 
por los investigadores, más precisamente la de desastre y crisis. (Baez 
Ullberg 2017a: 2).

Baez Ullberg amplía el asunto distinguiendo “al menos dos grandes enfoques en 
la antropología del desastre y de la crisis”: por un lado, el que “analiza cómo una 
sociedad produce, afronta y gestiona una situación crítica y sus efectos”, ya en 
lo político como en lo económico y lo social. Por otro lado, una vertiente que 
“toma el evento crítico más bien como una crise révélatrice, usándola como un 
lente etnográfico para comprender determinados aspectos sociales, culturales y 
políticos de una sociedad” (Baez Ullberg 2017a: 3). Díaz Crovetto, a su vez, alcanza 
una consideración sobre los desastres desde una perspectiva antropológica que 
también roza con la noción de crisis, o bien de “evento crítico”: “De este modo, 
las catástrofes pueden ser consideradas, desde una lectura antropológica, como 
eventos multi-dimensionales, que, considerados como eventos críticos, redefinen la 
memoria y la experiencia colectiva de las comunidades afectadas; interrumpiendo 
las formas de organización social y las formas de vida anteriores” (Díaz Crovetto 
2015: 137).14

Sobre la antropología de las crisis, especialmente, resalta Sergio Eduardo 
Visacovsky (2017: 12) “how social and cultural anthropology has made a significant 

13	 Los trabajos de Sandrine Revete, con diferencia, son los más representativos al respecto.

14	 Díaz Crovetto toma la noción de “evento crítico” de Das (1995). Hallamos una noción 
cercana, “critical juctures”, en el trabajo de Olson y Grawonski (2003).
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and original contribution to the study of the crisis situations”. Para Visacovsky 
las investigaciones antropológicas deben enfocarse en las formas particulares en 
las que la sociedad percibe, categoriza, otorga sentido y actúa en condiciones 
sociales críticas, y para ello afirma, en coincidencia con todos, que el método 
etnográfico es el mejor camino para analizar las diferentes formas de comprender 
el mundo que cada sociedad posee y manifiesta en esas condiciones. Todo esto 
en sintonía, desde luego, con aquello que persiguen los antropólogos cuando 
estudian un desastre.

Nuestra disciplina, sin embargo, no llega a los desastres únicamente como un 
efecto de la aparición del tema en el horizonte interpretativo de las ciencias 
sociales; también ha sido el producto de desarrollos nacionales, institucionales, e 
incluso biográficos. Mara Benadusi (2015: 9), por ejemplo, ha destacado algunas 
experiencias “privadas” o “personales” para el caso italiano; Faas (y Barrios 2015: 
288) lo hace para el caso del propio Oliver-Smith; de otros casos semejantes 
podemos dar testimonio a partir de nuestra propia experiencia.15

Las temporalidades del desarrollo académico de la antropología, así como del 
crecimiento diferencial de las corrientes teóricas en cada espacio al respecto, 
no necesariamente se producen en paralelismos o como efecto dominó. Estos 
desarrollos se encuentran contextualmente determinados, y estos contextos deben 
entenderse desde lo global-regional-nacional, hasta lo individual y lo biográfico. 
La relación que existe entre todo ello es indiscutible, pero debe comprenderse 
analíticamente para tener en claro cómo se reproduce ese conocimiento. Esto es 
igualmente válido, como creemos, en el tema de los desastres.

Ya por la vía académica o por la biográfica, los antropólogos se fueron sumando 
progresivamente al tema. Sin embargo, y a pesar de lo que representa el trabajo 
de Oliver-Smith como punto de partida y plataforma para su desarrollo, este 
proceso, una vez más, no se dio de forma mecánica ni totalmente articulada. 
Muchos antropólogos llegaron a los desastres por aproximación propia o por 

15	 Faas y Barrios refieren: “[…] the role of catastrophe in Oliver-Smith’s professional 
development would become a recurring theme among subsequent generations of research 
effort on the topic” (2015). Conocemos personalmente el caso de Sandrine Revet, quien 
llegó a Venezuela después del desastre de diciembre de 1999 como responsable de una 
misión asignada por una ONG, Enfants du monde - Droits de l’Homme, lo cual le ofreció 
la oportunidad de realizar un extenso trabajo de campo y posteriormente convertirse en 
antropóloga. Véase su obra producto de ello: Revet (2007). Podemos agregar, además, 
nuestra propia experiencia, pues a pesar de que ya veníamos desarrollando el tema desde 
mucho antes del desastre de 1999 en Venezuela, lo vivimos muy de cerca por residir, 
precisamente, en la región directamente afectada con el evento de diciembre de ese 
año. Esta experiencia, como sobreviviente, desplazado y especialista en el área, impulsó 
la posibilidad de producir trabajos especialmente dedicados al caso y ampliar aún más 
nuestra mirada.
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experiencias profesionales, institucionales o académicas que no necesariamente 
hallaron vínculos con las propuestas originales del maestro norteamericano.

Quizás por ello resulte pertinente advertir que, aunque fundada como campo 
autónomo dentro de nuestra disciplina por Oliver-Smith, Hoffman, y también 
García Acosta, la antropología de los desastres floreció en diferentes espacios de 
manera independiente a estos inicios y con distintas aproximaciones interpretativas. 
Es decir, y tal como lo venimos afirmando desde un principio, la antropología de 
los desastres, como otras corrientes interpretativas y objetos de estudio de nuestra 
disciplina y de cualquier ámbito de las ciencias, se ha conformado desde espacios 
académicos diversos, con procesos disímiles y con resultados heterogéneos. 
No obstante, lo que también debe quedar claro es que esto no significa que se 
trate de procesos antagónicos ni que tal cosa conduzca a la imposibilidad de la 
complementariedad de sus contenidos y sentidos interpretativos.

Antes bien, así debe ser. La heterogeneidad de los procesos de producción y 
reproducción de los conocimientos no contradice la complementariedad de sus 
resultados ni de sus contenidos. El problema se encuentra, como lo mencionamos 
antes, en los procesos de circulación de la información, de transmisión de los 
saberes, y en las condiciones contextuales de cada uno de esos espacios, así 
como en las decisiones pedagógicas, didácticas, teóricas y metodológicas que 
cada instancia académica de formación de antropólogos construye para esos fines. 
Opera sobre todo esto, desde luego, la tortícolis académica multidireccional que 
ya tenemos presente.

América Latina y la perspectiva histórica

Al mismo tiempo, y en el caso de los desastres en general, resulta pertinente 
advertir cómo el tema se posicionó a escala global como uno de los aspectos 
más importantes en las agendas internacionales. Esto, que se conoce plenamente, 
tuvo lugar en la última década del siglo XX cuando fue decretada por la ONU 
como el Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres naturales.16 
El resultado general de esta iniciativa también es largamente conocido: las 
agendas internacionales estimularon los debates sobre el asunto, pero sobre todo 
alcanzaron importantes fuentes de financiamiento a los Estados para que el tema 
permeara institucionalmente y recondujera la atención al problema hacia un viraje 
global. Qué duda cabe, tal cosa también favoreció la ejecución de proyectos de 
investigación y el desarrollo de investigadores en el área.

16	 Resolución 44/236 de 1989 mediante la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas 
proclama el Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales a partir 
del 1º de enero de 1990.
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Sin embargo, aquí también hay recorridos diversos que deben ser revisados. 
Por un lado, el conducto ONU-DIRDN-Estados-Instituciones, tuvo como mayor 
efecto la transformación global del tema, su posicionamiento dentro de las 
instituciones públicas en general, el surgimiento de programas coordinados al 
efecto, la articulación entre organismos supranacionales en torno al caso, la 
transversalización de la variable riesgo en las políticas públicas, y la cristalización 
de todo ello en el advenimiento del discurso de la prevención.17 En este recorrido, 
la aplicación del contenido semántico del tema viene a dar, con diferencia, en el 
desarrollo de políticas públicas.

Por otro lado, el efecto en el ámbito académico y profesional, también beneficiado 
con la conducción de importantes financiamientos para la investigación, tendrá 
uno de sus mayores resultados globalmente con el surgimiento de LA Red: Red de 
estudios sociales en prevención de desastres en América Latina, fundada en Costa 
Rica en 1992. Con Virginia García Acosta y Anthony Oliver-Smith sumados a esta 
circunstancia, la antropología estuvo presente en este momento y no meramente 
de forma testimonial.

Conformada, además, por ingenieros, geógrafos, abogados, economistas y filósofos, 
LA Red impulsó un fructífero diálogo multidisciplinario del que surgió un profundo 
cambio discursivo en el tema del riesgo y los desastres que dio la vuelta al mundo. 
Con todo, el desarrollo y la evolución de sus actividades tendió hacia la asesoría 
directa de las instituciones públicas en América Latina, un camino que estimuló 
enérgicamente el desarrollo profesional en el área. En paralelo, la proyección 
académica de esta experiencia decisiva para la transformación estructural en la 
comprensión de los desastres, estuvo en manos de los antropólogos, lo que resulta 
obvio al mencionar allí a García Acosta y Oliver-Smith.18

17	 Conviene tomar en cuenta un aspecto decisivo que se desprende de la aparición de los 
financiamientos públicos en favor de la investigación en el área. Por un lado, la creciente 
existencia de eventos nacionales e internacionales (congresos, simposios, seminarios) que 
comenzaron a tratar el problema con un perfil inicialmente técnico y aplicado, y luego 
progresivamente académico y basado en la investigación. Por otro lado, las posibilidades 
de intercambios internacionales entre especialistas e investigadores en proceso de 
formación de la mano de esa vigorosa circulación global de eventos dedicados al tema. 
Concomitantemente, el florecimiento mundial de Organizaciones No Gubernamentales 
desde finales del siglo XX permitió, asimismo, la proyección global de expertos en temas 
eventualmente incómodos para los gobiernos y para las instituciones públicas, como el 
caso de poblaciones desplazadas, ayudas humanitarias no asociadas a Estados, organización 
autónoma de comunidades impactadas por desastres, y muchos otros aspectos en los 
cuales los antropólogos jugaron roles de gran importancia. Sobre el problema de las 
ayudas internacionales, por ejemplo, ver: Revet (2011); Baez Ullberg (2017a: 2) comenta la 
importancia de la financiación en el estímulo de los estudios en el área.

18	 Hay que resaltar, en todo caso, el papel influyente del aserto más importante que se 
propuso desde LA Red: los desastres no son naturales, afirmación que además le da el 
título a un libro que le ha dado la vuelta al planeta: Maskrey (1993).
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La publicación en 1996 del primer volumen de Historia y Desastres en América 
Latina, coordinado por García Acosta, representa un hito fundamental en el 
posicionamiento del tema en la región. Aquí, por primera vez desde las ciencias 
sociales latinoamericanas, se precisaba que “el desastre es el resultado de la 
confluencia entre un fenómeno natural peligroso y una sociedad o un contexto 
vulnerable”, a partir de lo cual, por consiguiente, se hizo “necesario conocer 
a profundidad este último, es decir, las condiciones en las que se presentó 
determinada amenaza y en las que se desarrolló y evolucionó el desastre” (García 
Acosta 2009: 18).

La importancia de estas precisiones, en primer lugar, radica en que son alcanzadas 
en castellano por una antropóloga latinoamericana, y no provienen de la 
traducción al español de un texto escrito por un antropólogo latinoamericanista. 
Esta diferencia es substancial, pero también es hermenéutica. Por otro lado, lo que 
García Acosta propone allí es que el foco del análisis no debe estar en el fenómeno, 
sino en la sociedad y sus procesos. De esto se coligen dos cosas, a saber: que para 
comprender los desastres se hace imperativo conocer las condiciones preexistentes 
al evento, y que para conocer esas condiciones es necesario comprender los 
procesos históricos. Los desastres, a partir de ello, ensancharon su temporalidad 
más allá del hecho.19

La perspectiva histórica en la investigación de los desastres y sus variables 
constitutivas es un sello distintivo en el trabajo de los antropólogos de América 
Latina. Aunque esto no excluye otros recursos metodológicos tradicionales en 
la disciplina, propone estrategias diferentes a las preferencias etnográficas y los 
trabajos de campo. Ante todo, esta propuesta representa, eso sí, un salto cualitativo 
esencial con relación a la atención analítica centrada en la amenaza, objeto que 
identifica el origen de los estudios de las ciencias sociales en el tema, incluyendo 
alguno de los antropólogos precursores.

Como lo demostró Quarantelli (1987), los trabajos pioneros al respecto fueron 
financiados y estimulados por las organizaciones militares norteamericanas, 
concentradas en los peligros propios de la Guerra Fría, y ejecutados 
específicamente por el Committeeon Disaster Studies (1951-1957), luego devenido 
en Disaster Research Group (1957-1962), pertenecientes a la National Academy 

19	 El problema de la temporalidad de los desastres, en manos de antropólogos, se proyecta 
más allá de los procesos históricos con foco en el pasado; se trata también de alcanzar 
a entender lo que prosigue después del hecho en sí mismo. Una preocupación por la 
temporalidad la hallamos en Díaz Crovetto (2015: 137): “Si bien, los desastres ocurren 
durante un momento determinado, hay una temporalidad que los traspasa, marcando el 
futuro de las personas que se ven afectadas por él”. En nuestros trabajos lo expresamos 
a través de la idea de la reproducción de las condiciones de vulnerabilidad: Altez (2006a, 
2010b).
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Sciences. El apoyo original al desarrollo de estos trabajos, donde hallamos el 
estudio de Wallace, por ejemplo, provino de la Surgeon General Office of the 
Army, Navy and Air Force, y más tarde financiados exclusivamente por la Federal 
Civil Defense Administration. Con estos intereses detrás de las investigaciones, el 
foco de atención, desde luego, se hallaba en la amenaza, aquí representada en los 
fenómenos naturales, mientras que en la práctica formal de las fuerzas armadas, 
“hazard” también es sinónimo de enemigo.

El desarrollo de esta perspectiva interpretativa sobre los desastres se conformó, en 
consecuencia, durante la Guerra Fría, y fue de la mano de un modelo de atención 
a las amenazas que provino de las unidades de Defensa Civil norteamericanas, 
básicamente, con origen en la lógica militar. Esto lo explica Laura McEnaney (2000), 
quien llamó a esta mirada como “dominant approach to disasters”. Las amenazas 
representan allí el rol de enemigos. Esta perspectiva, por otro lado, coincide con 
la lógica analítica de las ciencias naturales, enfocadas en los fenómenos y en 
las condiciones ambientales. Hermenéuticamente, esto supone que el punto de 
partida interpretativo siempre estará en un ámbito que no es la sociedad.

De esta manera, la perspectiva histórica en la interpretación de los desastres 
figura un recorrido hermenéutico diferente al de la ecología política, a pesar de 
la coincidencia epistemológica en el reconocimiento del desastre como resultado 
de procesos. Aunque este no es el único recorrido analítico que trazan los 
antropólogos en América Latina, sí que es una característica representativa de 
muchos de los trabajos provenientes de la región. La perspectiva histórica, en 
todo caso, posee una mirada menos culturalista que la ecología política, intérprete 
directa de la antropología cultural norteamericana.

No obstante, el desarrollo de esta perspectiva en América Latina tampoco posee 
resultados idénticos ni una misma base epistemológica. Con todo, resulta pertinente 
advertir que antes de reconocerse como trabajos estrictamente identificados con 
una antropología de los desastres, todos quienes hemos tratado el tema en la 
región nos reclamamos como investigadores desde el estudio histórico y social 
de los desastres, tal como lo denominó Virginia García Acosta en su publicación 
de 1996. Se trató de estudios histórico-sociales asociados desde su origen con 
la propuesta metodológica de la Escuela de los Annales y la larga duración 
braudeliana. De allí que García Acosta insistiese en ese trabajo sobre comprender 
a “los desastres en su dimensión histórica” o “reconstruir historias en las cuales 
el desastre, como resultado de procesos sociales y económicos, constituye el hilo 
conductor” (García Acosta 2009: 17, 21).
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Otras miradas

Sin apartarnos de la idea de la larga duración y de la atención a los procesos 
históricos, comenzamos a identificar progresivamente nuestros estudios con 
mayores precisiones teóricas. “El acercamiento histórico y comparativo centrado 
en el estudio de la cultura, ha constituido un marco idóneo que ha permitido 
identificar ciertos elementos teóricos y metodológicos fundamentales en este tipo 
de estudios” (García Acosta 2004: 128). García Acosta se decantó por la antropología 
histórica (sin distanciarse de la ecología política) y afirmando que la metodología 
constituye la brújula del investigador, al tiempo que guarda correspondencias 
con ciertos modelos teóricos, propuso una estrategia metodológica al respecto 
que ha de partir de las “fuentes vivas” y las “fuentes escritas”, con foco en “el 
contexto espacio-temporal” a través de la larga duración, atendiendo la “doble 
faz” de las dimensiones diacrónica y sincrónica al mismo tiempo, y procurando 
realizar análisis comparativos entre culturas y sociedades, tal como lo indicó el 
gran maestro Ángel Palerm (1967) para la investigación antropológica en general 
(García Acosta 2004: 130-137).

En nuestro caso no seguimos los planteamientos de la antropología histórica ni la 
ecología política; nos hemos basado en un materialismo histórico sin marxismo, 
o bien, en una interpretación materialista de los procesos históricos desprendida 
de la ideología marxista (Altez 2016b).20 Aquí también cabe mencionar que la 
precisión sobre esta base epistemológica con identidad propia fue el resultado de 
una evolución en nuestros trabajos, una búsqueda sostenida tras esa plataforma 
interpretativa que acaba por coincidir con el mismo proceso de desarrollo 
y consolidación del campo de estudio en nuestros espacios académicos de 
desenvolvimiento.21

20	 Como una diferencia epistemológica substancial entre ambas propuestas, la de Virginia 
García Acosta y la que venimos desarrollando por nuestro lado, hallamos el uso de dos 
categorías distintivas de ambas tendencias: la construcción social del riesgo, para el caso 
de García Acosta, y la producción y reproducción de la vulnerabilidad, en nuestro caso. 
La antropóloga e historiadora mexicana ha tomado, pero sobre todo perfilado y extendido 
el término propuesto originalmente por Mary Douglas, Niklas Luhmann, o Denis Luclos, 
mientras que nosotros nos apoyamos en principios materialistas que retomamos, como 
lo indicamos, de Maurice Godelier y Eric R. Wolf. Con este último, por cierto, ambas 
tendencias en la antropología de los desastres en América Latina hallan una profunda 
coincidencia teórica e interpretativa. Para una comprensión diáfana y profunda de lo que 
construcción social del riesgo significa, debe leerse el excelente trabajo de García Acosta 
(2005).

21	 Evidencia de esa evolución es la crítica al substrato funcionalista en el discurso sobre el 
riesgo en general, en la que eventualmente planteamos la noción de “reproducción” al 
lado del concepto de “construcción social”. Luego de nuestro trabajo dedicado al caso 
nos fuimos perfilando con mayor precisión hacia nuestra formación materialista como 
antropólogos. Cfr. Altez (2009a).
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Sin embargo, del estudio histórico y social al materialismo histórico la distancia 
no es larga. Planteamos un punto de partida desde categorías conceptuales y 
analíticas propias de esta corriente, con funciones teóricas y metodológicas al uso 
de la antropología, tal como lo han trazado Godelier o Wolf, por ejemplo. De allí 
que recurrimos a herramientas decodificadoras de realidades y procesos como 
materialidad, modo de producción, existencia, así como a los conceptos clave del 
análisis antropológico materialista, producción y reproducción. Creemos, junto 
a estos maestros de la disciplina y en coincidencia con García Acosta, que entre 
historia y antropología, desde luego, no hay diferencias:22

[…] el problema central de una ciencia de la historia consiste en explicar 
las condiciones de aparición de las distintas estructuras sociales y 
articuladas de forma determinada y específica, y de las condiciones de 
reproducción, de transformación y de desaparición de estas estructuras y 
de su articulación. (Godelier 1976: 295).

Finalmente, la historia informada teóricamente y la teoría informada 
históricamente deben conjuntarse para explicar poblaciones 
especificables en el tiempo y en el espacio, tanto como resultados de 
procesos significativos, cuanto como portadores de ellos. (Wolf 1987: 37).

Agregamos a esas herramientas básicas del materialismo la observación de la 
historicidad de las variables materiales y sociales que permiten comprender las 
formas históricas de reproducción de ciertas condiciones a través del tiempo, 
para entender y analizar aspectos decisivos en los desenlaces adversos propios 
de los desastres. Desde luego, en esas condiciones históricamente reproducidas 
hallamos a la vulnerabilidad.23

Con todo, nuestro trabajo no se levanta en antagonismo ni contradicción con 
todo lo que se ha venido desarrollando como antropología de los desastres, o 
bien como estudio histórico y social de los desastres. Tampoco lo ha hecho, 
obviamente, la producción que proviene de la antropología histórica que sugirió 
García Acosta y tantos otros colegas especialmente mexicanos. Antes bien, y 
como ha de suceder en cualquier circunstancia del pensamiento científico, 
creemos que todo esto es complementario, y representa un ejercicio hermenéutico 
y metodológico bidireccional, pues la complementariedad ha de ser mutua, o en 

22	 Para reafirmar la escasa distancia que existe entre ambos planteamientos, podemos referir 
la frase con la cual García Acosta cierra su artículo sobre construcción social del riesgo: “La 
construcción social de riesgos remite a la producción y reproducción de las condiciones 
de vulnerabilidad que definen y determinan la magnitud de los efectos ante la presencia 
de una amenaza natural; es por ello la principal responsable de los procesos de desastre” 
(García Acosta 2005: 23).

23	 Lo desarrollamos con mayor amplitud en Altez (2016b, 2016c).
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todo caso múltiple. Las diferencias epistemológicas entre las corrientes que hoy, 
ciertamente, conforman a la antropología de los desastres no suponen distancias 
sino espacios de encuentros.

Al mismo tiempo debe quedar claro que, igualmente, esta antropología de los 
desastres no es un campo homogéneo del quehacer antropológico, ni supone una 
única base epistemológica de razonamientos. En su diversidad hallamos su riqueza, 
pero también la cristalización del desarrollo de una corriente de investigación en 
el seno de nuestra disciplina que da cuenta de las heterogeneidades propias de 
las distintas formas de reproducción del conocimiento científico. Y tal como lo 
indicamos antes, su heterogeneidad no desdice su condición de complementariedad.

Más allá de estas precisiones teóricas sobre algunas tendencias en la investigación 
de los desastres en la región, lo cierto es que la perspectiva histórica, como 
sabemos, es una característica común en América Latina. Quizás tiene que ver 
que en los orígenes de la aproximación al tema por parte de la disciplina, la 
demanda de estudios de catalogación de fenómenos naturales potencialmente 
destructores (en coherencia con el desarrollo del tema en la última década del 
siglo XX), permitió, por un lado, un acercamiento directo a los procesos históricos 
de larga duración sobre una base documental directa, mientras que por el otro 
lado, tal acercamiento condujo al atesoramiento de ese material en forma de 
aparato crítico, para definirlo en términos historiográficos.24

Con todo, pensamos que estas diferencias epistemológicas también deben ir 
a debate, pues en correspondencia con lo venimos planteando aquí, existen 
otros enfoques, otras perspectivas, otras miradas que igualmente contribuyen al 
desarrollo de este campo de estudio, pero que no necesariamente se reclaman 
herederas de la propuesta original de la ecología política o cultural. En la 
conformación del desarrollo de nuestro trabajo, por ejemplo, parece quedar claro. 
Sin embargo, en esta propuesta se encierra también una convocatoria para el 
rearmado de las teorías, para una reconstrucción epistemológica diversa de las 
herramientas interpretativas que permita el diálogo sostenido entre esas diferentes 
miradas, siempre en clave complementaria y jamás antagónica.

Desde nuestra aproximación al desarrollo de la antropología de los desastres, 
creemos que pueden distinguirse tres y hasta cuatro enfoques diferentes. Por un 
lado, la perspectiva de la ecología política, fundadora del campo de estudio y 
claramente identificada con los investigadores pioneros y prácticamente todos 
quienes han continuado y proyectado el tema. En segunda instancia, aunque en 

24	 Algunos de los catálogos que contribuyeron a este proceso son: García Acosta y Suárez 
Reynoso (1996); Grases, Altez y Lugo (1999); García Acosta, Pérez Zevallos y Molina Del 
Villar (2003). Sobre la catalogación de sismos: García Acosta (2003), Altez y Grases (2003), 
Altez (2009b).
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una correspondencia muy cercana, podemos hallar a la antropología histórica 
que explicó García Acosta en su trabajo al respecto, sin que se trate de un 
distanciamiento con la propuesta original de la ecología política. No obstante, 
la sugerencia de las fuentes escritas, esencialmente, y la sostenida remisión a 
Braudel, aseguran una perspectiva histórica que se suma a la propuesta original 
de la antropología de los desastres con recursos metodológicos que no siempre 
son tomados en cuenta entre los colegas de nuestra disciplina. Lo que García 
Acosta señaló en ese trabajo como “estudio histórico de los desastres”, fue también 
una forma de advertir sobre aproximaciones diferentes al estudio de los desastres, 
sin alejarse de la investigación antropológica:

El estudio histórico de los desastres, basado en enfoques derivados de la 
antropología, ha hecho posible una síntesis a partir de consideraciones 
teóricas y metodológicas, tomando como punto de partida el análisis 
de fuentes primarias del pasado, de registros sobre eventos desastrosos 
detonados por determinadas amenazas de origen natural. Parafraseando a 
Eric Wolf, las discusiones teóricas y metodológicas deben fundamentarse 
en casos derivados del registro etnográfico de los textos históricos. 
(García Acosta 2004: 131).

En tercera instancia, podríamos destacar el esfuerzo de Revet en Francia, quizás 
fundadora del tema en la escuela francesa desde sus primeros trabajos de campo en 
Venezuela, quien ha propuesto intensamente la etnología de los desastres, aunque 
sin mayores insistencias por aclarar o perfilar su plataforma epistemológica. No 
obstante, y aun bebiendo de los aportes provenientes de Oliver-Smith, García 
Acosta y Hoffman, el trabajo de Sandrine Revet ha posicionado definitivamente a 
la antropología de los desastres en su país.

La cuarta tendencia, como así lo creemos, es la que hemos venido desarrollando 
desde el enfoque materialista de los procesos históricos y a partir de una plataforma 
categorial más comprometida epistemológicamente con esta perspectiva, lo 
cual hemos asentado en la Escuela de Antropología de la Universidad Central 
de Venezuela (UCV).25 Conviene definir, aunque someramente, la esencia 
interpretativa de nuestros planteamientos.

25	 Es justo señalar, asimismo, que no se trata de una mirada excluyente ni mucho menos 
doctrinaria; todo lo contrario: complementamos al materialismo histórico con la noción de 
historicidad, como lo indicamos anteriormente, con el enfoque braudeliano de la larga 
duración, con la propuesta de Clifford Geertz sobre una descripción densa (a la que 
hemos incorporado, incluso siguiendo a Braudel, la noción de re-descripción densa), y 
con la noción de estructura de Lévi-Strauss. Lo explicamos con mayor extensión en Altez 
(2016b).
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Partimos de la relación mutuamente determinada entre existencia, historia y 
sociedad, por lo que asumimos una sinonimia crítica y epistemológica entre 
los tres conceptos que se sintetizan en las formas del transcurrir de la especie 
humana. Es decir, somos seres sociales, animales sociales, pero no nos agrupamos 
por instinto ni sobrevivimos por ello: producimos la sociedad, lo cual es una 
condición diferente a todas las otras formas de sociedad que pueden observarse 
en las demás especies.

Vivimos en sociedad, como las hormigas, por ejemplo, pero las hormigas lo hacen 
del mismo modo desde hace millones de años, y lo seguirán haciendo así aunque 
sean trasplantadas a un lugar del planeta diferente al de su origen, o bien lo harán 
de la misma manera en el futuro. Sus cambios, cuando los ha habido, obedecen 
a procesos de adaptación biológica, y no a problemas inherentes a su forma de 
organización social.

Los humanos no poseemos una única forma de organización social, y cada forma 
exhibida a lo largo de la existencia de nuestra especie no está determinada por 
impulsos biológicos, gonadales, o instintivos. Incluso ante fuerzas constrictivas 
de la naturaleza, las respuestas, patrones de asentamientos o estrategias de 
supervivencia, han sido heterogéneas y diversas a lo largo del tiempo y entre los 
diferentes espacios ocupados. De haber operado una condición biológica en ello, 
como sucede con otras especies, nuestras formas de organización social serían 
básicamente invariables y solo se transformarían por adaptación.

Condiciones ambientales similares en diferentes partes del planeta y de la historia 
han producido formas de organización social o representaciones simbólicas que 
no son idénticas entre sí y que no necesariamente han sobrevivido indemnes al 
paso del tiempo o ante los conflictos sociales propios de cada contexto. Con todo, 
no producimos sociedades de acuerdo a las condiciones naturales de los espacios 
donde nos asentamos; transformamos esas condiciones conforme producimos 
la sociedad, por tanto, producimos el espacio en el que nos asentamos tanto 
como la sociedad que allí se asienta. Y en el seno de esas transformaciones 
operan relaciones sociales que no resultan de pulsiones instintivas, sino de 
problemas sociales humanos, es decir: de problemas socialmente producidos, y 
no biológicamente determinados. Por esto es que lo social, cuando es humano, no 
es estático, sino dinámico; por esto es que no dura para siempre.

Hemos transformado a las sociedades desde el comienzo de nuestra existencia como 
especie, y lo seguiremos haciendo. Esa es nuestra condición, nuestra naturaleza. Y 
la transformación de las sociedades resulta ser nuestra forma de desplazarnos en 
el tiempo; a esto le llamamos historia. En el curso de esa historia, las diferentes 
formas de organización social se han conformado para enfrentar y transformar a la 
naturaleza, desplegando recursos producidos al efecto, ya materiales, tecnológicos, 
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sociales o simbólicos. La existencia de la especie se produce en sociedades que 
cambian a través de la historia. Si hablamos de historia, hablamos de sociedad y 
de existencia. Esa es la sinonimia a la que hacemos referencia. La especie humana 
no enfrenta el tiempo por duración, no somete sus formas de organización social 
a la resistencia ante los elementos ni asienta sus sociedades sobre el éxito de 
la adaptación. Transforma el tiempo en historia y hace de su transcurrir una 
existencia que, a su vez, se transforma permanentemente.

Nuestros problemas, esto es: los problemas humanos de la existencia, son sociales, 
materiales, simbólicos, de poder, subjetivos, pero no están determinados por el 
instinto o la adaptación. Por ello, cuando adviene una forma de organización 
social en la historia de la humanidad, tenemos por cierto que no durará para 
siempre, como ninguna lo ha hecho. Cada modo de producción, cada forma 
simbólica de representar la existencia, será transformada socialmente y dejará de 
funcionar para dar paso a nuevas formas al respecto.

[…] al contrario que los demás animales sociales, los hombres no se 
contentan con vivir en sociedad, sino que producen la sociedad para 
vivir; en el curso de su existencia inventan nuevas maneras de pensar y 
de actuar sobre ellos mismos así como sobre la naturaleza que les rodea. 
(Godelier 1989: 17).

Al formular el concepto de modo de producción, Marx empezó con dos 
sobreentendidos axiomáticos de la condición humana, que son también axiomas 
de la antropología moderna. El primero ve a la especie Homo sapiens como parte 
de la naturaleza; el segundo define al Homo como una especie social y a sus 
miembros individuales los ve ligados a otros en relaciones sociales. La especie 
humana es resultado de procesos naturales; al mismo tiempo, la especie humana 
es social por naturaleza (Wolf 1987: 97).

Pensamos que en el seno de ese proceso es donde se produce, se reproduce y 
se transforma cualquier forma de vulnerabilidad, incluyendo las percepciones 
culturales del riesgo y sus diversas formas de aparición en las comunidades, las 
sociedades o las culturas. En este sentido interpretativo de los procesos históricos 
hemos venido trabajando en la Escuela de Antropología de la UCV desde que 
comenzamos a estudiar los desastres a finales del pasado siglo. Allí, tiempo 
después, elaboramos una asignatura titulada, no por casualidad, Antropología de 
los desastres, y gracias a esta experiencia hemos formado investigadores en el tema 
desde nuestra perspectiva. Estos investigadores, así como tantos otros colegas 
en América Latina, han venido desarrollando este campo de estudio de diversas 
maneras y con miradas no siempre concordantes, aunque sí complementarias.
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La antropología de los desastres que se produce en América Latina

Tal como lo creemos, la antropología de los desastres ha sido un campo de 
estudio propio conformado originalmente por los trabajos y propuestas de Oliver-
Smith, Hoffman y García Acosta. Sin embargo, se trata de un campo con más 
de una siembra y con florecimientos diversos, especialmente en América Latina. 
Pensamos, asimismo, que el desarrollo del tema ha producido, a su vez, hasta 
cuatro enfoques diferentes, donde la perspectiva histórica, particularmente en 
estas regiones, ha sido determinante en ese resultado. Tales enfoques, aunque 
diferentes, son naturalmente complementarios y se encuentran articulados entre 
sí, aunque no necesariamente de manera recíproca. En ello ha incidido, desde 
luego, la tortícolis académica multidireccional.

Es este un resultado que debe comprenderse analíticamente también. Representa, 
a su vez, la cristalización de las distintas formas de reproducción heterogénea de 
los saberes y conocimientos, y en tanto esto es así, sus productos, múltiples y 
diversos, deben ser reconocidos como una característica de ese mismo proceso. 
Ante ello conviene detenerse, hacer un alto en el camino, al decir de García 
Acosta, y al lado de reconocer qué es lo que hacemos, revisar qué pensamos que 
estamos haciendo. Esta es una tarea propia de las ciencias sociales, y esencial en 
la historia de la antropología.

El desarrollo de la antropología de los desastres en América Latina cuenta con 
experiencias especialmente académicas de probada trayectoria y productos 
consolidados. Ciertamente, no todos los antropólogos que alguna vez han 
realizado trabajos sobre desastres o temas concomitantes conforman este campo 
de estudio, aunque sus conocimientos e investigaciones suman al área.26

Sin embargo, y por encima de ello, nos detendremos en la producción que en 
general se ha alcanzado desde estas regiones para la disciplina antropológica y 
para el conocimiento del problema de los desastres en particular. Lo haremos 
tratando de identificar temas y objetos de estudio propios de la antropología 
(algunos tradicionales y otros más novedosos o recientes) que sirvieron de 
derroteros en las investigaciones. Es imposible que esta síntesis presente todos 
los trabajos en el área y a todos los investigadores; se trata de una aproximación 
que intenta sistematizar la producción de los antropólogos de América Latina 

26	 Por solo mencionar un par de ejemplos, en el caso venezolano hallamos dos estudios, muy 
distantes en el tiempo entre sí, que dan cuenta del asunto. El trabajo de Paula Vásquez 
(2009) sobre el desastre de 1999 es el ejemplo más reciente. Más alejado en el tiempo 
podemos mencionar un estudio arqueológico (en Venezuela la Escuela de Antropología 
otorga el mismo grado de antropólogo a arqueólogos, lingüistas, antropólogos físicos o 
sociales), sobre la Pequeña Edad del Hielo que no tuvo más continuidad como línea de 
investigación, de Rull (1987).

La perspectiva histórica en la antropología de los desastres: el caso de América Latina



759

en nuestro campo de estudio, con la intención de destacar sus aportes y llamar 
la atención sobre la necesidad de tenerlos en cuenta toda vez que se piense 
apropiadamente en una antropología de los desastres.

En esa producción hallamos estudios sobre memoria y olvido vinculados a 
desastres, riesgo o vulnerabilidad;27 investigaciones basadas en trabajos de 
campo y etnografía;28 cambios y continuidades en procesos sociales;29 trabajos 
enfocados en la reconstitución del orden social;30 sobre relaciones de poder;31 
trabajos sobre respuestas y prácticas sociales, cotidianidad o rituales;32 sobre 
análisis de la vulnerabilidad y análisis de riesgo;33 estudios sobre adaptación;34 
procesos histórico-sociales asociados con una amenaza en particular, o con varias 
amenazas;35 sobre percepción del riesgo;36 problemas enfocados en afectividades 
y emociones;37 representaciones, simbolismo;38 reducción de riesgo de desastres;39 
problemas teóricos, conceptuales y metodológicos.40

27	 Colocaremos referencias a los trabajos más representativos de cada autor al respecto, y por 
cuestiones de espacio no podemos ser totalmente exhaustivos en este apretado recuento. 
Padilla Lozoya (2006, 2009), Baez Ullberg (2015, 2017b), Noria (2015), Altez (2005, 2012, 
2016d).

28	 Díaz Crovetto (2015), Rodríguez (2017, 2018), Padilla Lozoya (2014a, 2014b).

29	 Campos Goenaga (2011), Padilla (2012, 2014), Altez y Rodríguez (2015a, 2015b), Noria 
(2012, 2014), Altez (2006b, 2010b, 2016b).

30	 Vera Cortés (2005) y Visacovsky (2012).

31	 Visacovsky (2011), Zenobi (2014), Taddei (2012, 2011), Altez (2010a, 2010c).

32	 Campos Goenaga (2008), Cuevas Portilla (2011, 2012), Taddei y Gamboggi (2011), Taddei 
(2017), Padilla Lozoya (2016, 2017).

33	 Cuevas Portilla (2009); Rodríguez (2012); Vera Cortés (2007); Ríos y Murgida (2004); Altez, 
Parra y Urdaneta (2005); Altez (2017).

34	 García Acosta, Francis Audefroy y Briones (2012); García Acosta (2006); Murgida, Hebe 
González y Tiessen (2014); Novelo, Altez, Urbani y Suárez (2016); Altez y Barrientos 
(2008); Altez y De Lisio (2011).

35	 Arrioja (2015, 2016); Campos Goenaga (2012a, 2012b); Padilla (2012, 2014); Noria (2012); 
Rodríguez (2012); Altez (2017); Padilla Lozoya (2006).

36	 Campos Goenaga (2012a, 2012b); Klein (2009); Altez (2009c).

37	 Zenobi (2013, 2014).

38	 Campos Goenaga (2014); Padilla Lozoya (2014); Bracamonte Ceballos y Padilla Lozoya 
(2015).

39	 Padilla Lozoya y de la Parra Arellano (2015); González y Murgida (2012); Murgida y 
Eleonora (2015).

40	 García Acosta (2004, 2005, 2009); Díaz Crovetto (2015); Taddei (2015, 2016); Visacovsky 
(2017); Padilla (2009); Noria y Padilla (2008); Altez (2000, 2009a, 2011, 2016c).
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En torno a temas más recientes o novedosos, hallamos trabajos sobre desastres 
antrópicos o en los que las amenazas naturales no se encuentran presentes;41 sobre 
población desplazada;42 consecuencias del cambio climático;43 saberes locales;44 y 
desastres de muertes masivas.45 Tal como lo entendemos, y reiterando lo afirmado 
anteriormente, la antropología de los desastres es un campo de estudio en el que 
han florecido miradas diversas, cuya siembra, sin duda, permitirá que continúe 
haciéndolo de esta manera por mucho tiempo. La cosecha en América Latina 
parece ser contundente en ese sentido.

Este recuento enseña que la antropología en general, pero especialmente la 
anglo-francoparlante, mucho tiene por hallar en la producción en castellano, 
especialmente; pero también nos indica que no podemos dar cuenta de manera 
categórica y absoluta de las teorías y los conceptos en una disciplina y sus campos 
de estudio, hasta no conocer con propiedad todo lo que se ha producido al 
respecto.
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